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La Mesa, Cundinamarca, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Referencia:  ORDENA ACLARACIÓN – LIQUIDACIÓN 202200394 

 

 

Se pide al apoderado de la demandada en acción de LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL promovida por LUIS FERNANDO PINTO PEÑA contra 

LILIANA MARÍA VEGA FRANCO, aclarar la solicitud de las medidas cautelares, 

atendiendo que la solicitada no es procedente para el caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

      
 

 


